
DOMINGO 23 DE JUNIO DE 2019 ⎪⎪ ECONOMÍA Y NEGOCIOS DOMINGOB 8

l 10 de junio, la Cá-
mara de Diputados aprobó con 143 vo-
tos una resolución a través de la cual le
solicitan al Presidente de la República
que prohíba a todos los servicios pú-
blicos la compra de agua y gaseosas
embotelladas en envases de plástico
desechable, así como insumos de este
material que tienen un solo uso, como
vasos, bombillas y cubiertos. Para dar
el ejemplo, la instancia parlamentaria
aplicó la medida en forma inmediata.

Iniciativas como esta dan cuenta del
momento que se vive en el Congreso.
Los temas ambientales parecen haber-
se tomado la agenda, lo que se refleja
también en los números: hoy existen
40 iniciativas, entre proyectos de ley
enviados por el Ejecutivo y mociones
parlamentarias, con distintos grados
de avance y el denominador común de
la protección de recursos naturales,
planteando en varios casos restriccio-

nes al desarrollo de actividades pro-
ductivas, como la minería, la genera-
ción eléctrica, la salmonicultura o la
construcción, entre otras.

Las iniciativas son tan diversas co-
mo delitos ambientales; mociones que
establecen la obligación de tramitar
con un Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) cualquier proyecto que implique
contaminación lumínica; la protección
de los glaciares y la regulación de su
manejo y afectación; el mecanismo pa-
ra la declaración de humedales urba-
nos y su protección —que se tramita
en paralelo a una moción que protege
y regula las actividades en humedales
en zonas rurales—; restricciones para
los denominados olores ofensivos; la
obligación de tramitar vía EIA inde-
pendiente el transporte de minerales
—respecto de proyecto principal—;
que todas las faenas mineras de Santia-
go al norte deben abastecerse única-
mente con agua de mar desalinizada, y

es el grado de vulnerabilidad del país y
cómo puede contribuir al liderazgo
mundial en materia ambiental.

“Está lleno de mociones parlamen-
tarias. Esto es complejo porque siem-
pre los parlamentarios han enviado se-
ñales políticas a través de las mociones
que presentan y siempre ha habido
parlamentarios más verdes que otros.
Pero ahora hay una efervescencia, por-
que todo el mundo está viendo que
hay un rédito político al ser verde, y es-
te sentimiento de conectar con la opi-
nión pública está instalado en todos los
sectores políticos”, asegura la abogada
Paulina Riquelme, socia del estudio
Eelaw, que asesora en materias am-
bientales a la Sociedad Nacional de Mi-
nería (Sonami) y a la Confederación de
la Producción y el Comercio (CPC).

La ministra del Medio Ambiente,
Carolina Schmidt, coincide con esta
apreciación, pues, a su juicio, promo-
ver este tipo de iniciativas tiene un ré-
dito para los parlamentarios, lo que se
explica porque la demanda ciudadana
en torno a estos temas ahora es mayor
que hace una década. “Esto no es solo
por la COP25, tiene que ver también
con una necesidad de contar con mejo-
res normativas. Todos tienen que en-
tender que la mejor forma de generar
certidumbre para todos los actores es
generar buenas normas, que sean co-
nocidas con anticipación, y el país está
avanzando en ese sentido”, plantea.

Sector privado en alerta por
las consecuencias de estas
regulaciones sobre las
inversiones y el desarrollo

Aunque hay consenso en torno a
que las materias ambientales deben ser
reguladas y que es importante adecuar
la normativa al contexto actual, el sec-
tor privado está en alerta por este am-
biente regulatorio. Algunos hablan de
intranquilidad y otros derechamente
de preocupación por las consecuencias
de estas iniciativas tendrían sobre las
inversiones y el desarrollo. 

“Hay una efervescencia de proyec-
tos ambientales y lo único que espera-
mos es que haya una buena discusión y
que se escuche a todos los actores posi-
bles para tomar decisiones respecto de
estos proyectos”, asegura el gerente de
estudios de la Cámara Chilena de la
Construcción (CChC), Javier Hurtado.

“Hay una cierta inquietud por cono-
cer cuál va a ser el contenido de estas
nuevas regulaciones ambientales y có-
mo ellas pudieran impactar los nego-
cios. Esa preocupación es legítima.
Cualquier proceso de nueva regula-
ción genera incertidumbre en todos los
actores. Eso les pasa a las empresas, a la
gente del mundo ambiental, ONGs,
académicos. Es lo normal para un pe-
ríodo de transición como este”, dice
Cristián Franz, exsuperintendente del
Medio Ambiente.

En privado, tanto en la CPC como en
la Sofofa admiten preocupación. Tan-
ta, que en los últimos días representan-
tes de ambos gremios se reunieron con
autoridades del Ministerio del Medio
Ambiente y les plantearon estas
aprensiones. El viernes 14 de junio y el
martes 18 fue el turno de la CPC, mien-
tras que el lunes 17 representantes de la
Sofofa acudieron a la sede del ministe-
rio en una cita solicitada a través de la
plataforma del lobby. 

Una situación que preocupa a los
privados es la táctica legislativa de in-
gresar varias mociones que, con mati-
ces, apuntan a un mismo tema, con la 

tas son cuestiones de supervivencia”,
asegura González, parlamentario del
Movimiento Ecologista Verde, que es
parte del Frente Amplio. Y agrega que
aunque no se conviertan en ley, estas
mociones fijan una posición.

El presidente ejecutivo de la Asocia-
ción de Generadoras, Claudio See-
bach, cree que si bien el ambiente en
torno a la COP25 está impulsando esta
mayor cantidad de iniciativas en torno
a lo medioambiental, este período pue-
de servir como una oportunidad para
hacer “pedagogía climática”, que ayu-
de a entender cuál es la urgencia climá-
tica, las razones que la provocan, cuál

en parte a la realización en el país de la
COP25 —la cumbre global que busca
establecer compromisos para enfren-
tar las consecuencias del cambio cli-
mático—, que puso el foco sobre las
materias ambientales. A esto se suma
una ciudadanía más consciente de es-
tos temas a raíz de hechos recientes,
como los episodios de emisiones en la
zona de Quintero-Puchuncaví; casos
como los incendios forestales o fenó-
menos como los tornados en el Biobío
o los aludes en el norte, que se vinculan
a efectos del cambio climático. 

“La gente está mucho más conscien-
te, las nuevas generaciones ven que es-

varias mociones que plantean restric-
ciones para la tramitación de proyec-
tos en zonas declaradas latentes o satu-
radas. Además, hay una moción que
modifica la Ley 19.300 de Bases del
Medio Ambiente para ampliar el plazo
para pedir participación ciudadana en
las Declaraciones de Impacto Ambien-
tal (DIA). Ahora se añadió el nuevo
texto que reforma el Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental (SEIA).

Hay consenso en torno a que esta al-
ta productividad regulatoria, como la
denomina el presidente de la comisión
del Medio Ambiente de la Cámara de
Diputados, Félix González, responde

40 iniciativas medioambientales
avanzan en el Congreso y ponen
en alerta al sector privado 

EN SU MAYORÍA SON MOCIONES PARLAMENTARIAS QUE, EN VARIOS CASOS, TRATAN UNA MISMA MATERIA: 

Esta “efervescencia regulatoria” respondería en parte al clima de la COP25, dicen en la industria, y creen
que, por estar dedicado a la organización de este evento, el Ejecutivo no estaría haciéndose cargo seriamente
de las “emisiones” de un Congreso que parece haber encontrado en estos temas un espacio de validación
ante una ciudadanía que, según la ministra del Medio Ambiente, hoy tiene la necesidad de contar con
mejores normativas. • JÉSSICA ESTURILLO y AZUCENA GONZÁLEZ.
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Diego Hernández, presidente de la Sonami.
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Carolina Schmidt, ministra del Medio Am-
biente.
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Joaquín Villarino, presidente ejecutivo del
Consejo Minero.
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Cristián Franz, exsuperintendente de Me-
dio Ambiente.
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Paulina Riquelme, socia estudio Eelaw.
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Félix González, presidente Comisión del
Medio Ambiente Cámara de Diputados.

REPRESENTANTES DE
LA CPC Y LA SOFOFA se
reunieron en los últimos
días con las autoridades
del Medio Ambiente.

Pablo Wainstein es un ingeniero civil hidráulico
de la UC, máster en hidrología lacustre y doctor en
hidrología glacial y de permafrost. Como experto
glaciólogo —revisor de revistas científicas interna-
cionales, como el Journal of Glaciology—, lleva 19
años de carrera especializado en esta materia. Des-
de la firma BGC Engineering, asesora a mineras y
también a comunidades a nivel internacional. Por
ejemplo, “en el Ártico canadiense asesoramos por
varios años a una comunidad indígena”, explica al
teléfono, contactado para entregar su visión del
proyecto de ley de glaciares. Esta es una de las ini-
ciativas más complejas que el Gobierno tiene por
delante, más allá de su programa en materia me-
dioambiental.

Detalla que en el mundo solo hay dos países que
tienen cuerpos legales específicos sobre protección
de glaciares: Argentina y Kirguistán. “Según en-
tiendo, el estado de Alaska permite tener derechos
de uso de hielo. Además, en Canadá hay empresas
de agua embotellada que obtienen agua abajo de
un glaciar y la embotellan, y hay proyectos cuyo ca-
mino de acceso es sobre un glaciar. En Noruega hay
tomas de agua bajo glaciares cuyo destino es de
uso para generación hidroeléctrica”, describe.

Wainstein aterriza su visión sobre la protección
que debe haber sobre los glaciares. Primero, que
dicha protección se evalúe caso a caso, y no como
una generalización. No todos los cuerpos de hielo
son iguales, ni tienen el mismo rol hídrico. Hay algu-
nos considerablemente importantes y otros no, ex-
plica. Segundo, corresponde que esa evaluación se
dé en el marco de un estudio de impacto ambiental,
ya que en Chile se dispone de la normativa específi-
ca, como el Decreto 40 del ministerio de Medio Am-
biente —el reglamento del SEIA—, que en su artí-

seable que estén intactos?
“El glaciar es parte del ciclo hidrológico. El agua

de todas maneras está saliendo del cuerpo de hielo
durante la época estival. El glaciar no la contiene; se
derrite el hielo, y el agua fluye en su cuenca. Depen-
diendo del glaciar, este puede tener efectos de re-
tardar escorrentía en la cuenca, con respecto a los
meses pluviales del invierno. Un proyecto hidroe-
léctrico de pasada, por ejemplo, toma el agua, saca
energía de esa agua y después la devuelve a la cuen-
ca. Siempre resguardando caudales ecológicos mí-
nimos. Dentro de la evaluación tienen que saber
cuánta agua necesita la cuenca para no ser impac-
tada y cuánta agua un proyecto puede desviar tem-
poralmente para generar energía y después resu-
plirla a la cuenca. En otros países no se iconizan los
glaciares como se está haciendo en Chile.

Si es deseable protegerlos y hacerlos intocables o
no, no puedo decir eso, es una decisión de Estado. Mi
parecer personal es que lo deseable y estratégico es
entender que no todos los glaciares se comportan de
la misma manera. Hay glaciares que son muy impor-
tantes para la cuenca en que están. Pero hay glaciares
chiquititos, que se llaman glaciaretes, que hidrológica-
mente no son significativos. O hay glaciares rocosos,
que su contribución hídrica es en muchos casos insig-
nificante. Al respecto, no se debe confundir glaciares
cubiertos con glaciares rocosos propiamente tales, ya
que presentan una dinámica totalmente distinta. Por
eso es que hay que evaluar la situación uno a uno si un
cuerpo de hielo es estratégico o es hidrológicamente
insignificante. Creo que la presencia de glaciares co-
mo parte del ciclo hidrológico debe ser evaluada en un
estudio de impacto ambiental apropiado y con un ni-
vel técnico alto. Se debe tener una evaluación caso a
caso y no una generalización global”.

nacional, por ejemplo. Esto responde a un ordena-
miento territorial que debe ser definido por el Esta-
do. Así también, cualquier proyecto que quiera ha-
cerse en la cercanía de un glaciar, debido al decreto
40, tiene que entrar al SEIA y el regulador puede
admitir o no un proyecto. Por ende, no es correcto
decir que los glaciares están absolutamente des-
protegidos en Chile”. 

—Si este proyecto se concretara, ¿sería compa-
tible con la gran minería en la cordillera de la
zona central, con Andina, Los Bronces?

“Hay algunos componentes del proyecto de ley
que son complicados para el inversionista. Uno, la
posible retroactividad de la aplicación de esta ley.
El proyecto hace ver que uno pudiera revisar RCA
pasadas que ya han sido aprobadas. Eso genera
más incertidumbre. Lo otro es la inclusión en este
proyecto de ley de algo que geográficamente es
muy difícil de delimitar en forma precisa, que es el
ambiente periglacial. Desafortunadamente, el pro-
yecto de ley también presenta definiciones que no
son apropiadas, tiene errores al respecto, y preten-
de o espera que este ambiente periglacial pueda ser
delimitado geográficamente en forma bastante
exacta. Eso no es factible, va a generar un montón
de “ires y venires” técnico-legales que entrampan
las evaluaciones y judicializan mucho los procesos
de evaluación. Va en contra de una evaluación efi-
ciente. No estoy diciendo que esa evaluación tenga
que ser siempre positiva. No, porque el regulador
tiene su derecho de aprobar o rechazar un proyec-
to. Pero sí que sea de manera más eficiente y que no
se judicialice y que se entrampe ad infinitum”.

—¿Cómo se protegen adecuadamente? ¿Es de-

culo 18 alude explícitamente a los glaciares. Terce-
ro, que el proyecto que está en trámite en el Con-
greso —tal como la ley Argentina—, presenta dos
fallas principales: definiciones que no siguen están-
dares internacionales y que aluden a aspectos que
en la realidad son muy difíciles de determinar geo-
gráficamente de manera precisa, lo que abrirá es-
pacios de incertidumbre regulatoria. 

“Hay incertidumbres provenientes de definicio-
nes que son desafortunadas y que no siguen están-
dares internacionales. Si bien en el marco de una ley
se pueden dar definiciones solo a ‘efectos de esa
ley’, estas no siempre son apropiadas. En la ley de
protección de glaciares en Argentina, y también en
la propuesta actual en Chile, se definen aspectos y
términos que desafortunadamente no siguen es-
tándares internacionales. Al hacer eso, se genera
incertidumbre, porque no sigue la técnica y el esta-
do del arte internacional. Los inversionistas son,
por lo general, internacionales y eso es lo que espe-
ran, que un cuerpo regulatorio esté a la altura de
estándares internacionales. Ambas incluyen aspec-
tos que geográficamente son muy difíciles de de-
terminar su extensión espacial exacta. Entonces, al
no saber exactamente en dónde trazar la línea, se
genera incertidumbre, porque el dueño del proyec-
to no sabe la extensión espacial donde puede o no
puede emplazar un proyecto”, explica.

—¿En Chile se necesita una ley de glaciares para
protegerlos?

“La existencia del decreto 40, más la existencia
de parques nacionales, ya hace que si uno quiere
proteger un sector, lo pueda proteger. El Parque
Nacional Bernardo O’Higgins tiene una cantidad
considerable de glaciares protegidos como parque

Experto glaciólogo: “En otros países no se iconizan los glaciares como se está haciendo en Chile”
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